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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de marzo de dos mil veintitrés. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 11446/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Chimalhuacán, a la solicitud de acceso a la información 00389/CHIMALHU/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:  

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Chimalhuacán, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Listado numerado de plazas de base y confianza que conforman la administración 2022-2024 de Chimalhuacán señalando: Nombre completo Tipo de plaza Sueldo neto quincenal y mensual Cargo Área y departamento de adscripción” (Sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 
Con fecha quince de junio de dos mil veintidos, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, mediante el oficio DRH/1422/2022, de misma fecha de su presentación, el cual es suscrito por la Titular de Recursos Humanos, a través del cual manifiesta y expone:

“…se indica que la totalidad de la información requerida, se encuentra en su versión pública en el portal de IPOMEX.

Se anexa link para ingresar al portal anteriormente mencionado:

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CHIMALHUACAN.web?token=03AGdBq25wQfxW0LTJMEIhwH4zSK1g9aRpO_pxnZ-UA7xVD7bU9Lpdpt_PIFT8j_G1PgnXteq2KICOgJ21MPe-L1aDNbVqmh1-2xSPotg6vxP5IIGIOQUybnTMTaZF6j_dmV70z7wnSTvz9z0oA18LYV10A44ji0eQ5MknS3MKswlQjOhgmBIc95eH8gQqRVihbvzz7WLBFkZWLIjaWsWola46TO7VSbdQ_mlg3hHW9h3eCIEhSCFw57crUXG2K0M-s3uTDjn19Oh6YzHssd0uJXLeooNdDc2j02RHpiEgCjpNkhTdfhUzPB_OWgbC9FfwrgoKQijevLzXks4cFF1AhyaVHpz68V2-jyZXOirb1EEZgapJN2WERV00mrIK1musvKvQE4vI8oLI3Dq2r76jXzd5M_mH0-7eAUe8WoBKIM-qsQxsy_nAfJfBQGqiOVaLXS65gl8NLbfoJTSmkTzj3NwNf0LQRTg1sXp6XYKxprZ25fsY3bBCeLcTXdVo8svTbyMnGjhQgzQo# 
…” (Sic) 

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha diecisiete de junio de dos mil veintidos, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
La negativa del sujeto obligado Ayuntamiento de Chimalhuacán de brindar acceso a la información pública solicitada mediante oficio 00389/CHIMALHU/2022” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
El sujeto obligado emite una respuesta violatoria del derecho de acceso a la información pública, puesto que la solicitud de información de sueldos, cargos y nombres de servidores públicos es información de naturaleza pública, y el Ayuntamiento de Chimalhuacán niega la información solicitada. Es menester mencionar que la solicitud de acceso a la información solicitada está fundamentada en el artículo 5°, fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México bajo el precepto de máxima publicidad. Así mismo, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en sus artículos: Artículo 4 "Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información" DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES Artículo 92 Fracción VII "El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base" "El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo" Fracción VIII "La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración" Fracción X "El número total de las plazas y del personal de base y de confianza, especificando el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa" Fracción XI "Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación" El sujeto obligado se exime del cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia señalando en su respuesta lo siguiente: Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Sin embargo la información solicitada que se realizó de la siguiente manera: Listado numerado de plazas de base y confianza que conforman la administración 2022-2024 de Chimalhuacán señalando: Nombre completo Tipo de plaza Sueldo neto quincenal y mensual Cargo Área y departamento de adscripción. Se encuentra enmarcada en las fracciones VII, VIII, X y XI del Artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios como parte de las obligaciones comunes, además de que en la solicitud no se pide que se entregue resumida, efectuar cálculos o practicar investigaciones, sino simplemente lo que establece la ley. En ese orden de ideas y después de una búsqueda razonable y exhausta en el portal IPOMEX no se tienen registros del total de plazas vacantes y ocupadas que concuerden con las cifras que señala el sujeto obligado, siendo un total de 2,960 plazas de las cuales el sujeto obligado niega el acceso a la información pública mediante oficio a través del SAIMEX y también omite la publicación de la información pública en el portal del IPOMEX. Se solicita la intervención del Instituto para que con los fundamentos señalados y pruebas intervenga.” (Sic.)

A su interposición del Recurso de Revisión adjuntó, el oficio que proporcionó el Sujeto Obligado en respuesta, y captura de pantalla del “Total de plazas vacantes y ocupadas” Ejercicio 2022, correspondiente al IPOMEX.


III. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El diecisiete de junio de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 11446/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintiuno de junio de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. Las partes fueron omisas en emitir alegatos o manifestaciones.

d) Requerimiento de información adicional. El veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, se emitió un requerimiento de información adicional suscrito por el Comisionado Ponente el cual es dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, lo anterior de conformidad con los artículos 14, fracciones I, II, V y XVI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado al Ayuntamiento de Chimalhuacán, el mismo día de su emisión, a través de correo electrónico y el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por medio del cual se le solicitó lo siguiente:

"…
El que se suscribe, con fundamento en el artículo 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; con el objeto de contar con los elementos necesarios para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente, requiere al Sujeto Obligado, para que indique, respecto del área de seguridad pública, lo siguiente:

a. El nombre de los cargos, del personal administrativo y operativo.
b. El nombre de los cargos y puestos, tal y como aparecen en el tabulador de sueldos, del personal operativo en materia de seguridad, y
c. El nombre de los cargos y áreas adscripción, del personal operativo en materia de seguridad, tal y como aparecen en los recibos de nómina.
…”

e) Desahogo del requerimiento de información adicional. El veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés, se recibió por medio de correo institucional, el desahogo del requerimiento de información adicional por medio del oficio número: CHIM/UTAIP/00169/2023, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en los términos siguientes:  

“…
Por medio de la presento, permítame enviarle un cordial saludo al tiempo de dar contestación al Requerimiento de información adicional respecto del recurso de revisión 11446/INFOEM/IP/RR/2022, al respecto remito los oficio número DRH/0495/2023, signado por la titular del Departamento de Recursos Humanos.
 

Asimismo, remito el oficio número PM/DGSCYTM/DJ/DAL/71/2023, firmando por el Jefe de Departamento de Asesoría Legal de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal.

En los cuales se indican los nombres de los cargos del personal administrativo y operativo, además de ello, se adjunta el tabulador de sueldos.

Con el fin de dar cumplimiento a la resolución me permito adjuntar dicha información.
…” (Sic) 

A su desahogo de información adicional, el Sujeto Obligado adjuntó los siguientes:

i) Oficio PM/DGSCYTM/DJ/DAL/71/2023, de fecha veintidós de febrero de dos mil veintitrés, mediante el cual el Jefe de Departamento de Asesoría Legal de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal de Chimalhuacán, envía el similar PM/DGSCYTM/DA/DRHCPYRM/0685/2023, de fecha similar, mediante el cual, el Jefe de Departamento de Recursos Humanos, Carrera Policial y Recursos Materiales, adjuntó un listado del personal operativo adscrito a esa Unidad Administrativa (1090 registros), con el cargo que ostenta cada uno de ellos, y señaló el nombre de los cargos y sueldo bruto mensual, tal como consta en la siguiente:

[image: ]
ii) Tabulador de sueldos, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós, tal como se inserta:

[image: ]
[image: ]

iii) Oficio DRH/0495/2023, de fecha veintidós de febrero de dos mil veintitrés, mediante el cual el Titular del Departamento de Recursos Humanos, envía en archivo “.Excel” dos columnas en las que se identifica la dependencia y cargo respecto del Personal Operativo, mientras que, del Personal Administrativo, la adscripción, nombre completo y apellidos y cargo. 

f) Ampliación de plazo para resolver. El seis de marzo de dos mil veintitrés, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de razonable el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

g) Cierre de instrucción. El seis de marzo de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de la Materia, ya que el agravio del hoy Recurrente consiste en la entrega de información que no corresponde con lo solicitado. 

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advierte que el Solicitante requirió el listado numerado de plazas de base y confianza que conforman la administración 2022-2024, que contenga:

a) nombre completo, 
b) tipo de plaza, 
c) sueldo neto quincenal y mensual, 
d) cargo, área y departamento de adscripción. 

En respuesta, el Sujeto Obligado, señaló que la totalidad de la información requerida se encontraba publicada en su portal de IPOMEX, por lo que, proporcionó la liga electrónica. Ante dicha circunstancia, el Particular interpuso el presente Recurso de Revisión, cuyo agravio consiste en la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, circunstancia que actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción VI, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado a las partes el Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado y el Recurrente fueron omisos en presentar Informe Justificado o realizar manifestaciones.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente Resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta del Sujeto Obligado; el escrito recursal y el desahogo del requerimiento de información adicional por el Sujeto Obligado, instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente; es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Expuesto lo anterior, es importante precisar que el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; situación que cobra sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que refiere que los sujetos obligados únicamente deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, no deberán atender los requerimientos de información con base en las especificaciones que los Particulares requieran.

Así entonces, de conformidad con lo hasta aquí expuesto, es conducente dividir el estudio de la Presente, conforme a lo solicitado:

· Listado numerado de plazas de base y confianza que conforman la administración 2022-2024

Al respecto, el hoy recurrente desea tener información respecto del listado numerado de plazas de base y confianza que conforman la administración 2022-2024, el cual contenga el nombre completo, tipo de plaza, sueldo neto quincenal y mensual, cargo, área y departamento de adscripción; al respecto es de señalar que se llevó a cabo la revisión del marco normativo aplicable al Sujeto obligado, como más adelante se agrega, sin que se observara la obligación de contar con un listado numerado, además que contenga sueldo neto quincenal y mensual, por tal motivo, conviene precisar al Recurrente que el Ayuntamiento no está obligado a procesar la información de acuerdo con sus intereses, sino que procede ordenar la información tal y como obre en sus archivos, de acuerdo a lo establecido en los artículo 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Derivado de lo anterior, es conveniente traer a colación, el artículo 31, fracción XIX, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, relacionado con el 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, establece que los Ayuntamientos serán los encargados de aprobar anualmente, el Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda.

De lo anterior, se logra desprender que anualmente en el Presupuesto de Egresos Municipal, se deben establecer las remuneraciones de todos los servidores públicos en general; al respecto, el anexo IV.5 Glosario de Términos, de los Manuales para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para los ejercicios fiscales, dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno, establecen que el Presupuesto de Egresos Municipal es el documento jurídico y de política económica aprobado por el Cabildo, en que se consigna de acuerdo con su naturaleza y cuantía, el gasto público que ejercerán las dependencias generales y auxiliares, durante un ejercicio fiscal. 

En ese orden de ideas, la Guía Técnica 7 Elaboración y Ejercicio de Presupuesto de Egresos del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, establece que el Presupuesto de Egresos constituye el programa anual de gastos del municipio, al permitir al Ayuntamiento:

· Prever los recursos financieros necesarios para la administración municipal; 
· Llevar el control estricto de los gastos de la administración municipal, y 
· Manejar adecuada y honestamente los fondos financieros del municipio. 

Además, el punto 1.2 Marco Conceptual, en el apartado “Definición del Presupuesto”, de los Manuales mencionados, precisan que el Presupuesto es la estimación financiera anticipada de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos; además, que el mismo involucra planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio. 

En ese orden e ideas, conforme a los diversos 100 y 101, fracción II, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, prevén que el Presupuesto de Egresos, deberá contener las previsiones de gasto público y se conformará, entre otras cosas, por los programas en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la valuación estimada del programa. 

En ese contexto, el punto III.4.1 Lineamientos generales, del apartado del Presupuesto de Egresos Municipal (Tercera etapa), del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal, dos mil veintidós, establece los Formatos que integran el Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, entre los cuales se encuentra el (PbRM-05) Tabulador de Sueldos, que tiene como objetivo registrar las remuneraciones que se perciben por el empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza por los servidores públicos, tales como las dietas, sueldo base, compensación, gratificaciones, otras percepciones, aguinaldo, prima vacacional, todos por puesto funcional, a través del siguiente formato:
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En ese contexto, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener información de los sueldos de los trabajadores del Ayuntamiento de Chimalhuacán, de la actual administración; del formato anterior, se desprende que contiene los rubros, de puesto funcional, nivel, número de plaza, categoría (confianza, sindicalizado o eventual) dietas, sueldo base, compensación, gratificación, otras percepciones, aguinaldo, prima vacacional y total, información que coincide con la solicitada por el hoy Recurrente; sin embargo, este documento no contiene el nombre del servidor público, ni el pago neto quincenal. 

Además, el Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal,  define al tabulador de sueldos y salarios, como el instrumento que permite representar los valores monetarios con los que se identifican los importes por concepto de sueldos y salarios en términos mensuales o anuales, que aplican a un puesto o categoría determinados, en función del grupo, grado, nivel o código autorizados, según corresponda, de acuerdo con los distintos tipos de personal.

Ahora bien, respecto al sueldo neto quincenal y mensual, es necesario traer a colación el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que establece que los trabajadores al servicio del Estado, como los miembros de los Ayuntamientos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 

En orden de ideas, el artículo 3°, fracción XXXII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo.

Da la misma manera, el Anexo IV.5 Glosario de Términos, del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, establece que la remuneración es la percepción de un trabajador o retribución monetaria que se da en pago por su servicio o actividad desarrollada.

En ese contexto, el artículo 70, fracción VIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 92, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, las remuneraciones brutas y netas de todos los servidores públicos, que incluya todas las percepciones, entre las cuales, se encuentran los sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos, entre otros.

Además, los Manuales para la Formulación del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México, para los ejercicios fiscales dos mil veintidós, establecen, que el capítulo 1000 Servicios Personales, agrupa las remuneraciones al personal que está al servicio del Estado, así como las cuotas y aportaciones a favor de las instituciones de seguridad social, derivadas de los servicios que esas instituciones prestan al personal

Además, respecto al documento requerido, el Glosario localizado en la página de Transparencia Presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/Glosario), establece que la Nómina es el documento contable que contiene la relación de los trabajadores con las percepciones monetarias de cada uno; además, que también se refiere al recibo individual y justificativo que indica los sueldos de los trabajadores, incluyendo las prestaciones y deducciones correspondientes.

De la misma manera, el Glosario de términos más usuales en la Administración Pública Federal, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (http://www.apartados.hacienda.gob.mx/contabilidad/documentos/informe_cuenta/1998/cuenta_publica/Glosario/n.htm), establece que la nómina es un listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas.

Conforme a lo anterior, se puede advertir que la nómina se puede referir a lo siguiente:

a) Relación de trabajadores con las percepciones monetarias de cada uno.
b) Recibo individual que contiene las prestaciones y deducciones de un trabajador.
c) Listado general de los servidores públicos de una institución o dependencia, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas.

En ese contexto, los Lineamientos para la Integración y Entrega del Informe Trimestral Municipal, dos mil veintidós, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, el cual precisa que los Ayuntamientos deben de proporcionar, para su fiscalización, diversos documentos, entre los cuales se encuentran aquellos del Módulo 4, que contienen la Conciliación de Nómina, la Dispersión de la Nómina Quincenal, los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de nómina, mismos que se establecen de manera enunciativa, más no limitativa, tiene por finalidad presentar las remuneraciones pagadas de manera quincenal.

Así, se logra advertir que la pretensión del hoy Recurrente es obtener el documento donde consten las remuneraciones pagadas a todos los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento de Chimalhuacán, de la primera quincena de enero a la primera de mayo de dos mil veintidós, que contenga, sueldo neto quincenal y mensual.

Derivado de lo antes expuesto, el Sujeto Obligado mediante respuesta, señaló que la información solicitada se encontraba en su totalidad publicada en su portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), razón por la cual, proporcionó la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CHIMALHUACAN.web?token=03AGdBq25wQfxW0LTJMEIhwH4zSK1g9aRpO_pxnZ-UA7xVD7bU9Lpdpt_PIFT8j_G1PgnXteq2KICOgJ21MPe-L1aDNbVqmh1-2xSPotg6vxP5IIGIOQUybnTMTaZF6j_dmV70z7wnSTvz9z0oA18LYV10A44ji0eQ5MknS3MKswlQjOhgmBIc95eH8gQqRVihbvzz7WLBFkZWLIjaWsWola46TO7VSbdQ_mlg3hHW9h3eCIEhSCFw57crUXG2K0M-s3uTDjn19Oh6YzHssd0uJXLeooNdDc2j02RHpiEgCjpNkhTdfhUzPB_OWgbC9FfwrgoKQijevLzXks4cFF1AhyaVHpz68V2-jyZXOirb1EEZgapJN2WERV00mrIK1musvKvQE4vI8oLI3Dq2r76jXzd5M_mH0-7eAUe8WoBKIM-qsQxsy_nAfJfBQGqiOVaLXS65gl8NLbfoJTSmkTzj3NwNf0LQRTg1sXp6XYKxprZ25fsY3bBCeLcTXdVo8svTbyMnGjhQgzQo#, por lo que, este Instituto accedió a consultar la liga electrónica proporcionada en respuesta por el Sujeto Obligado, para estar en posibilidad de saber sí lo proporcionado colma la pretensión del hoy Recurrente, obteniendo lo siguiente:
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De la ilustración anterior, deviene conducente hacer mención que el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que, para el caso que la información solicitada ya se encuentre -entre otros- en medios digitales disponibles por internet, los Sujetos Obligados podrán de manera precisa y concreta dar cuenta de tal situación a los Particulares, esto, a fin de señalar la fuente, el lugar y la forma de acceder a la información peticionada, sin que lo anterior genere que se lleve a cabo una búsqueda dentro de todo el cúmulo de datos disponibles; así entonces, en el caso que nos ocupa no aconteció dicho supuesto, pues el Sujeto Obligado proporcionó la liga electrónica correspondiente al portal de IPOMEX; sin embargo, no señaló de manera precisa y clara en que apartado podría el Recurrente encontrar la información solicita, razón por la cual, no se puede tener por colmada la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Chimalhuacán.

No pasa desapercibido, que el Bando Municipal de Chimalhuacán 2022-20024, señala en sus artículos 61 y 62 fracción III, que para el estudio, planeación y despacho de los diversos asuntos de la Administración Pública Municipal, el Titular del Ejecutivo se auxiliará de las dependencias administrativas, organismos descentralizados, órganos autónomos y autoridades auxiliares, mismas que realizarán sus funciones bajo los principios de austeridad, igualdad, equidad, honestidad, respeto, transparencia y calidad con base en lo establecido en el presente Bando Municipal, el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal y demás ordenamientos legales aplicables, entre las cuales se encuentra la Tesorería Municipal, siendo este el órgano encargado de la obtención y aplicación del recurso financiero de acuerdo con la Ley de Ingresos, Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones aplicables vigentes. Esa dependencia se encargará de recibir la Hacienda Pública, de acuerdo con las previsiones a que se refiere el artículo 19 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

De tal circunstancia, resulta procedente ordenar, al Sujeto Obligado a que previa búsqueda exhaustivita y razonable en todas las áreas que estime pertinentes, incluyendo la Tesorería Municipal, en términos del artículo 162 de la Ley de la Materia, entregue los documentos donde conste el tabulador de sueldos que contenga el listado numerado de plazas de base y confianza que conforman la administración 2022-2024, el cual deberá contener el nombre completo, tipo de plaza, cargo, área y departamento de adscripción, así como, documento donde consten las remuneraciones pagadas a todos los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento de Chimalhuacán, de la primera quincena de enero a la primera de mayo de dos mil veintidós, que contenga, el sueldo (quincenal y mensual).

Ahora bien, no pasa desapercibido, que conforme al artículo 62 fracción IX, del Bando Municipal de Chimalhuacán 2022-2024, el Sujeto Obligado cuenta con la  Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, encargada de salvaguardar los derechos, la integridad física y patrimonial de la sociedad, la paz, tranquilidad y el orden público; así como prevenir el delito y posibles infracciones al presente Bando y demás disposiciones legales, siguiendo los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, eficacia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos; lo anterior, a través de servidores públicos que realizan funciones operativas en materia de seguridad pública, como lo son, los elementos policiales.

Así resulta necesario analizar si el nombre de dichos trabajadores actualiza alguna causal de clasificación; al respecto, el artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, homólogo a parte del artículo 113, fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
…
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
…” 

Del precepto legal anteriormente citado se desprende que como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; para acreditar lo anterior, los Lineamientos Generales, establecen lo siguiente:

“Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.”

Del Lineamiento referido, se desprende que para clasificar la información como reservada, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.

Además, el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente:

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: 
…
III. La relativa a los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;
…”

Conforme al citado artículo, se desprende que es reservada toda aquella información de los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones. En ese contexto, es de señalar que los datos de servidores públicos, entre los que se encuentran el nombre de los trabajadores, por regla general, son de naturaleza pública, de conformidad con el artículo 70, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, y 92, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
No obstante, resulta necesario traer a colación por analogía, el Criterio de interpretación, con número de registro SO/006/2009, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.”

De dicho criterio, se desprende que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas, encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones; por lo que, una forma en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del País, Estado y Municipio, anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo.

En ese orden de ideas, si bien por regla general los nombres de los trabajadores gubernamentales son información pública de oficio, existe una excepción relativa a aquellos que realicen actividades operativas en materia de seguridad, como es el caso de los elementos operativos y la policía municipal.

Al respecto,  el artículo 4° de la Ley de Seguridad del Estado de México prevé que la función de seguridad pública se realizará, en los diversos ámbitos de competencia, por conducto de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia, de los responsables de la prisión preventiva y ejecución de sentencias, de las autoridades competentes en materia de justicia para adolescentes, de las instancias encargadas de aplicar las infracción administrativas, y de las demás autoridades de las instancias encargadas de aplicar las infracciones administrativas.

En ese contexto, el artículo 6, fracciones XI y XII de dicho ordenamiento jurídico, establece los siguientes conceptos:

· Instituciones Policiales: Son los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios, detención preventiva, centros de arraigo y en general, todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.

· Instituciones de Seguridad Pública: Instituciones Policiales, Procuración de Justicia, Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.

Conforme a lo anterior, se puede deducir que la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, es una institución de seguridad pública, pues tiene como atribución principal, la prevención de delitos y proteger a las personas, sus propiedades, posesiones y derechos.

Por su parte, el Instructivo de llenado del Formato “Personal de Seguridad Pública”, del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (consultado el quince de febrero de dos mil veintitrés, en la liga electrónica http://secretariadoejecutivo.gob.mx/work/models/SecretariadoEjecutivo/Resource/328/1/images/instructivo_final_edo_fuerza(1).pdf), establece que los elementos operativos de seguridad pública, son aquellos que desempeñan funciones de campo (policiacas, especializadas o equivalentes y que no desempeña funciones de mando), entre los cuales, se encuentra la Policía Municipal.

Además, que las Instituciones Policiales, se conforman del personal administrativo, que son los trabajadores de apoyo (chofer, personal de mantenimiento, servicios generales y área secretaria); así como, el personal de mando (alto, medio y superior), que es aquel que realiza funciones de dirección, coordinación y supervisión, por lo cual, corresponde a aquel que tenga trabajadores a su cargo.

Es de recordar que, mediante el desahogó del requerimiento de información adicional, el Sujeto Obligado precisó que el área de seguridad se conformaba por cargos operativos (policía, primero, segundo y tercero) y administrativos (oficial y suboficial), cuya adscripción era a la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal. De tales circunstancias, se puede observar que la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, tiene dos clases de servidores públicos, por una parte, los operativos (policía, primero, segundo o tercero) y por otra, los administrativos, de apoyo y personal de mando, los cuales no realizan funciones operativas. 

Así, dar a conocer el nombre de las personas, vinculado con el hecho que son policías municipales, los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos, puesto que pueden relacionarlos directamente con actividades u operativos pasados, presentes, o ubicarlos simplemente por el hecho de pertenecer o haber sido parte de una organización que lleve a cabo actividades de prevención y salvaguarda de la integridad de las personas en el combate a la delincuencia; además, dicha información puede ser utilizada para vulnerar su vida, seguridad o salud, incluso la de sus familias o entorno social, al aumentar el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales que persigue dicha área, intenten realizar actos tendientes a inhibir o entrometerse en las funciones de los policías municipales, lo cual causaría una vulneración a la seguridad municipal.

De tal situación, se considera que dar a conocer el nombre de los policías municipales, puede poner en riesgo la vida, seguridad y salud de estos, de sus familias e incluso su entorno social, pues al hacerlos identificables, los hacen blancos de los agentes delincuenciales o inclusive a la delincuencia organizada, los cuales podrían amenazar o causarles algún daño, con el fin de entorpecer o disminuir la seguridad pública y aumentar la comisión de actos ilícitos.

Lo anterior toma relevancia pues los individuos con pretensiones delictivas pudieran promover algún vínculo o relación directa con los elementos operativos, que incluye a la policía municipal o bien, someterla a extorsión o amenazas con el fin de obtener información sensible sobre el modus operandi de dicha área, lo cual se traduciría en un detrimento al combate a la delincuencia y un perjuicio a la seguridad pública, vulnerando así, el interés general.

Además, la reserva prevalece al proteger alguno de los derechos más importantes, como lo son la vida, la salud y la seguridad de los servidores públicos, sus familiares e inclusive de su entorno social, ya que la policía municipal ayuda a mantener el orden público y la paz social, así como la prevención de la comisión de cualquier delito, inhibiendo la manifestación de conductas antisociales.

Por tales consideraciones, resulta procedente la reserva del nombre de los policías municipales de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, en términos del artículo 140, fracción IV, de de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Es importante resaltar que este Organismo Garante, por conducto de la Ponencia Resolutora se allegó de los documentos que dan cuenta de la información de los elementos operativos de seguridad pública, a efecto de verificar si adicional al nombre, existe otra información que deba ser reservada, por poner en riesgo la vida, salud o seguridad de estos, sin que se advirtiera información susceptible de ser clasificada, ni que la reserva superara el interés público de conocer datos como el área de adscripción que corresponde al nombre de la Unidad Administrativa y que corresponde a las obligaciones de transparencia, así como tampoco el cargo de los servidores públicos ya que este se establece de manera general, sin describir sus funciones específicas ni ubicación, por tal motivo, no se advierte que la entrega de estos datos ponga en riesgo la seguridad del municipio, sus habitantes o la vida, salud o seguridad de los elementos operativos.
 
Sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

1. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.

1. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.

1. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Además, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. Asimismo señala que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad; por lo que, en las versiones públicas, deberá clasificar el nombre de los policías municipales, de manera fundada y motivada, mediante la respectiva prueba de daño.

No pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada, como es la Clave Única de Registro de Población, el Registro Federal de Contribuyentes, el Número de Seguridad Social, las deducciones y el nombre de los policías municipales, los cuales se precisan de manera enunciativa, más no limitativa; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Chimalhuacán, e instruye al Sujeto Obligado a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, los documentos donde conste, la información salarial de todos los servidores públicos del Ayuntamiento de acuerdo con lo solicitado.

 Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Términos de la Resolución.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, pues el Sujeto Obligado no precisó de manera específica y clara en que parte del portal de IPOMEX se encuentra lo solicitado, adicional a que, de la información que se publica, lo específicamente solicitado por usted no corresponde a las obligaciones de transparencia, por lo que no podía ser atendido con la información pública de dicho Portal.

Finalmente, se le informa que la labor de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Chimalhuacán a la solicitud de información 00389/CHIMALHU/IP/2022 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes,  entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública lo siguiente:

· Documento donde conste el nombre de los servidores públicos; tipo de plaza (base o confianza), sueldo neto quincenal, sueldo neto mensual, cargo, área y departamento de adscripción.

 Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada como confidencial y reservada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II, 140 fracción IV y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que no se cuente con un documento con departamento de adscripción, por cada uno de los trabajadores, bastará que sólo por lo que refiere a ese contenido, indique de manera precisa y clara que no obra en sus archivos la información con ese grado de desglose.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

[bookmark: _Hlk61509110]De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS CON VOTO PARTICULAR, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, CON VOTO DISIDENTE LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Formatos que integran el Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, entre los cuales se

encuentra el (PbRM-05) Tabulador de Sueldos, que tiene como objetivo registrar las

remuneraciones que se perciben por el empleo, cargo o comision de cualquier naturaleza por

los servidores piblicos, tales como las dietas, sueldo base, compensacién, gratificaciones, otras

percepciones, aguinaldo, prima vacacional, todos por puesto funcional, a través del siguiente

formato:

En ese contexto, se logra vislumbrar que la pretensién del ahora Recurrente, es obtener

Tabulador de Sueldos del Ayuntamiento de Texcalyacac, del efercicio fiscal dos mil veintidés.

Recurso de Revisién:
Sujeto Obligado:
Comisionado Ponente:

Pagina 10 de 17

12741/INFOEM/IP/RR/2022
Ayuntamiento de Texcalyacac
Luis Gustavo Parra Noriega

Establecido lo anterior, se procede analizar la informacién proporcionada por el Sujeto

Obligado, para lo cual, en principio, cabe precisar que de las constancias que obran en el

expediente, se logra advertir que el Ayuntamiento turno la solicitud de informacién, a la

Tesoreria Municipal; por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de
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R CHIMALHUACAN, MEX. A 22 DE FEBRERO DE 2023.
LIC. FERNANDO HERNANDEZ VILLALOBOS

EFE DEL DEPARTAMENTO DE ASESORIA LEGAL DE LA DIRECCION
GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y TRANSITO MUNICIPAL

PRESENTE

cordial saludo, de la misma manera en relacion a su oficio
o en este Departamento de Recursos Humanos, Carrera
<o, en el que solicita lo siguiente

Por medio de la presente le envio un
namero PM/IDGSCYTM/DJ/068/2023, recibid:
Policial y Recursos Materiales en fecha 21 de febrero del afio en cur

A) El nombre de los cargos del personal adminisirativo y operativo
8) £l nombre do fos cargos y puestos al y como aparecen on ef tabulador de sueldos. del

‘personal operativo en materia de sequridad. y
) Einombre defos cargos y éreas adscrpcidn, del porsonal operativo en materia de seguridad,

tally como aparecen on ios recibos de nomina..."*

En relacion a lo solicitado le informo lo siguiente:

operativo adscrito a esta Direccion General de

Inciso A), adjunto al presente listado del personal
e ostentan cada uno de ellos. Cabe mencionar

Seguridad Ciudadana y Transito Municipal con el cargo qu
que no se tiene la certeza del personal adminisirativo adsciito a esta Direccion General, ya que en diversas

e oo se ha solicitado dicha informacion al Departamento de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento,
por o que requiero redireccione su solicitud al area competente

Inciso B), enlisto a continuacién los cargos con su respectivo sueldo bruto mensual
Oficial §21,154.48
Sub Oficial ~ $18,026.60
Policia 1o $15,001.10
Policia2do  $13,000.16
Policia 3o $10,182.32
Policia $9,000.98

Inciso C), en los recibos de némina del personal Gperativo aparece commo *Departamento: Direccion

General de Seguridad Ciudadana y Transito Municipal®; B
de usted. Sl ;

ENTE upcupsaiis
AL

CURSOS
LIC. JULIO CEBA AREZ HERNANDEZ
JEFE DEL DEPARTAM 0 DE RECURSOS HUMANOS,

CARRERA POLICIAL Y RECURSOS MATERIALES.
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